
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia – Proceso de Pertenencia  

DEMANDANTE Manuel Salvador Obando Solórzano   

DEMANDADOS Julián Andrés Pimienta Guerra y otros 

DECISIÓN Confirma  

PROCESO RDO. 05360-31-03-002-2016-00585-01 

 

Medellín, veinticinco de enero de dos mil veintitrés 

 

ANTECEDENTES 

 

1. DEMANDA. Manuel Salvador Obando Solórzano presentó demanda de 

pertenencia en contra de Julián Andrés Pimienta Guerra, Gustavo de Jesús Calle 

Ospina, Orfa Inés Zuluaga Ramírez, Blanca Margarita Posso Giraldo, Plantagenet 

Cuartas Cadavid, los herederos determinados e indeterminados de Blanca de las 

Mercedes Estrada Saldarriaga, siendo determinada Ana Milena González 

Estrada; los herederos determinados e indeterminados de María Oliva Estrada 

Saldarriaga, siendo determinadas Luz Delia y Erika Uribe Estrada; y los 

herederos determinados e indeterminados de Wilson de Jesús Estrada 

Saldarriaga, siendo determinados Martha Cecilia, María Nieves, Miryam de la 

Cruz Estrada Saldarriaga y Ana Milena González Estrada, con el fin de que se 

declare que él adquirió por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el 

inmueble descrito así: 

 

“Lote de terreno con todas sus mejoras y anexidades, con extensión 

aproximada de trescientos cuarenta metros cuadrados (340,00 M2), 

cuyos linderos actualizados son: Por el Norte, en parte, con la calle 74 A 

y en parte, con  propiedades de los señores Joel Mora y Julián Pimienta, 

en una extensión de 21.00 metros; Por el Oriente, con lote en posesión 

del suscrito Manuel Salvador Obando Solórzano, en extensión de 16.00 

metros; por el Sur, con propiedad de Gustavo Calle Ospina, en extensión  

de 16.00 metros; y por el Oriente, con placa deportiva, en extensión de 
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21.00 metros aproximadamente. Su nomenclatura corresponde a la Calle 

74 A N° 52 A 129 Barrio Santa María N° 2 del Municipio de Itagüí”. 

 

El bien inmueble objeto de usucapión hace parte de otro de mayor extensión, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 001-437129 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Sur-, el cual está 

identificado así: 

 

“Lote de terreno que tiene una superficie aproximada de 3.070,37 varas 

cuadradas, o sea, 2.456,30 metros cuadrados, situado en el municipio de 

Itagüí, cuyos linderos son: ‘Por el frente u oriente, con la carretera que 

de Medellín une a Itagüí; por el costado sur, con el inmueble adjudicado 

a Leonardo Estrada Q., por atrás con camino público o servidumbre; por 

el otro costado norte, con inmueble que le será adjudicado a Manuel 

Estrada Q. El inmueble mencionado tiene servidumbre de tránsito a 

través de los predios que se adjudican a Manuel, Josefina y Susana 

Estrada Q.; como también con servidumbre a favor de los predios 

adjudicados a Leonardo, Guillermo, Débora y Manuel Estrada Quiroz. Los 

linderos actuales del predio mayor, son: Norte, con Calle 74 A; Oriente, 

con la carrera 52 A, Sur, con muro de contención de propiedades que dan 

hacia la Urbanización Santa María N°2 del Municipio de Itagüí y por el 

Occidente, con la carrera 52 D”. 

 

El demandante también solicitó que en consecuencia se ordenara la inscripción 

del fallo en el correspondiente folio de la oficina de registro y se abriera un 

nuevo folio de matrícula inmobiliaria independiente para el predio objeto de la 

usucapión. 

 

Como fundamento de lo pretendido, el apoderado judicial del demandante 

expuso -en síntesis- los siguientes hechos: 

 

a. El demandante Manuel Salvador Obando Solórzano, por más de diez años, 

ha poseído materialmente el lote de terreno ubicado en la Calle 74 A N° 52 A 

129 del municipio de Itagüí, que cuenta con un área aproximada de 340 m2, el 

cual adquirió mediante promesa de compraventa celebrada el 14 de octubre de 

1999 con María Nieves Estrada Saldarriaga. Dicho lote hace parte de un predio 

de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 001-
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0437129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona 

Sur-.  

 

b. Desde el 14 de octubre de 1999, el demandante Manuel Salvador Obando se 

ha reputado señor y dueño del inmueble, mediante el ejercicio de la posesión 

tranquila, pública y pacífica del mismo. El demandante, en la condición de 

poseedor, ha efectuado los siguientes actos: nivelación de terrenos, 

construcción de fundaciones, alcantarillado, columnas y parte del muro de 

cerramiento, así como también instaló la puerta metálica en la entrada principal, 

organizó techos, también instaló sanitarios, ventanas, canoas, contadores de 

agua y luz. En la actualidad, las mejoras conforman un solo predio con desnivel, 

que desde 2014 se tienen arrendados. El demandante paga el impuesto predial, 

no solo de las mejoras, sino también del inmueble de mayor extensión. 

 

2. CONTESTACIÓN.  

 

2.1. La demandada María Nieves Estrada Saldarriaga, notificada en forma 

personal (fol. 46), por medio de apoderado judicial se opuso a las pretensiones 

de la demanda y propuso las “excepciones” que denominó: (i) “Falta de 

competencia”, e (ii) “Inexistencia de la causa petendi y fraude en los hechos, 

falta de interés para obrar y falta de legitimación por activa y pasiva”. 

 

2.2. Los demandados Gustavo de Jesús Calle Ospina y Orfa Inés Zuluaga 

Ramírez, notificados personalmente (fol. 142), por medio de apoderada judicial 

se opusieron a las pretensiones de la demanda y como defensa alegaron la 

“Falta de legitimación en la causa por activa e inexistencia de la causa petendi”. 

 

2.3. El demandado Julián Andrés Pimienta Guerra, notificado en forma personal 

(fol. 178), guardó silencio al respecto.   

 

2.4. Las personas indeterminadas que se creyeran con derechos sobre el 

inmueble objeto de la demanda, así como Plantagenet Cuartas Cadavid, Blanca 

Margarita Posso Giraldo, Ana Milena González Estrada, Luz Delia y Erika Uribe 

Estrada, Martha Cecilia y Miriam de la Cruz Estrada Saldarriaga, y los herederos 

indeterminados de Blanca de las Mercedes, María Oliva y Wilson de Jesús 

Estrada Saldarriaga, fueron notificados por medio de curadora ad litem (fol. 190, 

c.1), quien contestó la demanda y presentó las “excepciones” que denominó: 
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(i)“Falta de requisitos esenciales para configurarse el derecho: No se encuentra 

determinado el bien inmueble a usucapir” y (ii) “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva”. 

 

3. SENTENCIA. El Juzgado 002 Civil del Circuito de Itagüí, en diligencia de 07 

de noviembre de 2018, desestimó la pretensión de pertenencia por no estar 

acreditados los elementos axiológicos que la constituyen. En efecto, el juzgador 

de primera instancia, señaló que, conforme con la prueba practicada, en especial 

en atención a lo determinado en la prueba pericial, el predio objeto de posesión 

hace parte de dos predios de mayor extensión, identificados, uno, con el folio 

de matrícula inmobiliaria 001-105134 de propiedad del municipio de Itagüí y el 

otro, con el folio 001-437129, de propiedad de varias personas entre las que se 

registra el mismo demandante. Lo anterior, al decir del funcionario judicial, 

confirma que el demandante no identificó plenamente el inmueble objeto de 

usucapión. Además, comprende un bien de carácter imprescriptible e 

inalienable, porque es un bien de uso público, perteneciente al municipio de 

Itagüí, lo que impide acceder a la prescripción adquisitiva invocada. 

 

4. APELACIÓN. Inconforme con lo resuelto, la parte demandante interpuso el 

recurso de apelación y solicitó la revocatoria de la sentencia de primera 

instancia. Al respecto, el apoderado judicial de la parte demandante señaló que  

la pretensión de prescripción adquisitiva de dominio por el modo extraordinario 

recae sobre un bien privado, prescriptible, que es de la comunidad de la familia 

Estrada Saldarriaga e indicó que los linderos fueron tomados de la escritura 

pública 3237, en la cual se hace hincapié en que el lindero por la parte de atrás 

o zona occidental siempre ha sido con un camino público que sirve al lindero de 

mayor extensión y que en la actualidad debería estar trazado de esa manera 

como se acreditó con un plano que fue anexado, en el que por la parte 

occidental aparece el lindero del lote de mayor extensión de tiempo antiquísimo 

como camino de servidumbre y que por la parte más occidental alinderaría con 

la placa deportiva del municipio de Itagüí; de allí que la duda haya resultado 

respecto de la experticia practicada, porque no se sabe a ciencia cierta si fue el 

municipio el que realmente invadió predios privados o si fue el demandante  

quien invadió esos terrenos y eso que, al fin de cuentas, si se hubiera adentrado 

en otros terrenos, hubiera sido parte también de la propiedad de mayor 

extensión por cuanto fue sobre terrenos de la servidumbre que por ese punto 

norte es bastante ancho, o sea que por el lado occidental y por el lado norte es 
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bastante amplio, por lo que esa situación de que falte el requisito axiológico de 

que el bien sea susceptible de adquirirse por prescripción, sigue en entredicho, 

porque en la inspección judicial, se vio que allí existía un camino de servidumbre, 

un área que al fin de cuentas pertenece al lote de mayor extensión y que a la 

vez es lindero con el lote de menor extensión pretendido por el demandante.    

 

5. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA. 

 

5.1. La parte demandante, sustentó el recurso de alzada desde cuatro puntos, 

en los siguientes términos:  

 

(i) En primer lugar, en lo tocante con la experticia, la parte recurrente señaló 

que dicha prueba se decretó de oficio por el a quo, quien indicó que la 

contradicción se surtiría conforme al artículo 228 del CGP, cuando debió 

efectuarse según lo dispuesto en el art 231 CGP, lo cual fue objetado, pues se 

le coartaban los diez (10) días que tenía para controvertirlo, en tanto en el 

estudio se indicó que, parte del predio en usucapión invadía terrenos públicos 

del municipio de Itagüí, lo cual es completamente falso, ya que por el contrario, 

era el municipio quien con la creación de la placa deportiva invadía terrenos de 

la comunidad Estrada Saldarriaga, sitio en que el inmueble pretendido se 

encuentra.  En síntesis, el demandante sostiene que el error del dictamen se dio 

porque la auxiliar de la justicia se apoyó en información recolectada ante la 

oficina de catastro municipal de Itagüí, donde esta recogió los datos con los 

errores allí existentes para el momento de la visita.  

  

(ii) En segundo lugar, en lo concerniente a la identificación del lote pretendido, 

la parte apelante señaló que ello se corroboró con la práctica de la inspección 

judicial en asocio de perito, en la que se pudo constatar la ubicación, los 

linderos, el área, las mejoras y la destinación del bien, todo lo cual fue aceptado 

por el a quo, quien afirmó que los linderos coinciden con los hechos de la 

demanda, excepto las precisiones que hizo la perito.  

(iii) En tercer lugar, la parte apelante señaló que el cerramiento del lote poseído 

se hizo con fundamento en el artículo 902 del Código Civil, que autoriza al dueño 

o poseedor a cerrarlo o cercarlo por todas partes, sin perjuicio de las 

servidumbres constituidas a favor de otros predios.  
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(iv) Por último, el apelante expuso que el inmueble pretendido no hace parte de 

bienes públicos o de propiedad del municipio de Itagüí. En efecto, expuso  que 

debido a lo indicado por la auxiliar de la justicia, relativo a que el predio 

pretendido ocupaba parte de un inmueble del municipio de Itagüí,  solicitó a la 

oficina de catastro que corrigiera los yerros del caso, lo cual se hizo efectivo 

mediante la Resolución Nº 34.791 de 24 de mayo de 2019, la cual, en el 

considerando N° 3, dispuso que el predio con matrícula inmobiliaria 105134 del 

municipio de Itagüí presenta un error en el área del terreno y, así argumenta 

más adelante, que el área que antes era de 1.218 m2, después quedó en 1.144 

m2. Además, en respuesta dada por el Departamento Administrativo de 

Planeación el 10 de octubre de 2019, en aras de certificar que el demandante 

no está invadiendo terrenos pertenecientes al municipio de Itagüí, como 

erróneamente se da a entender en el peritaje arrimado a este proceso, tal 

entidad informó que  “Sin embargo, si es importante afirmar, que conforme a la 

información geográfica que existe en el municipio, no se evidencia que ningún 

predio esté invadiendo el predio identificado con matrícula inmobiliaria 

00105134”. 

 

5.2. La parte no apelante, guardó silencio al respecto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. PRECISIÓN PRELIMINAR. Previo a delimitar el problema jurídico suscitado 

mediante el recurso interpuesto, es pertinente precisar, de cara a los puntos objeto 

de estudio en esta segunda instancia, que los alegatos de la parte apelante 

relativos a cuestionar la forma en que se practicó la contradicción del dictamen 

pericial, así como las meras afirmaciones respecto a la existencia de la Resolución 

Nº 34.791 de 24 de mayo de 2019 -proferida por el Departamento 

Administrativo de Planeación de Antioquia- que según el apelante da cuenta de 

que se corrigió el área del inmueble identificado con la matrícula 105134 de 

propiedad del municipio de Itagüí, al igual que a la existencia de una certificación 

de 10 de octubre de 2019 del Departamento Administrativo de Planeación, que 

según la parte apelante informa que el demandante no está invadiendo terrenos 

pertenecientes al municipio de Itagüí -argumentos que apenas se trajeron 

a colación en la sustentación de la alzada-, no pueden ser estudiados en 

esta instancia, porque se trata de alegaciones basadas en  hechos nuevos que 

no fueron sometidos al debate del proceso y devienen incongruentes con los 
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reparos concretos esgrimidos en primera instancia -ya que allí no fueron 

expuestos-, lo cual desconoce el principio de congruencia y el inciso final del 

artículo 327 del Código General del Proceso, que al regular el trámite de la 

sustanciación de la apelación, dispone que “El apelante deberá sujetar su 

alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera 

instancia”. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO: Dilucidado lo anterior, de conformidad con la 

competencia establecida en el artículo 328 del Código General del Proceso y en 

atención al recurso de apelación interpuesto, al Tribunal le corresponde definir 

si como la parte demandante pretende, la sentencia de primera instancia debe 

ser revocada, para en su lugar, declarar la pertenencia pretendida, por cuanto 

contrario a lo  concluido por el juez a quo, en este asunto el bien objeto de 

litigio, corresponde a un bien privado susceptible de usucapión, y no a un bien 

de uso público de carácter imprescriptible.  

 

2. MARCO NORMATIVO Y APLICACIÓN AL CASO EN CONCRETO. 

  

La prescripción adquisitiva de dominio o usucapión, constituye un modo de 

adquirir el referido derecho real sobre bienes corporales ajenos, muebles o 

inmuebles, que estén en el comercio. Así, para que el juez declare la prescripción 

adquisitiva del derecho real de dominio sobre un bien, se debe verificar la 

concurrencia de los siguientes requisitos:  

 

(i) El ejercicio de la posesión material sobre el bien por parte del demandante, 

que implica la coexistencia de dos elementos esenciales: animus y corpus 

(artículo 762 del Código Civil). Entendido el primero como la intención de ser o 

hacerse dueño, y el segundo como el poder de hecho que materialmente se 

ejerce sobre la cosa. La posesión debe ser pacífica, pública e ininterrumpida.                                                         

 

(ii) El transcurso de tiempo que para cada caso establezca el legislador.  

 

(iii) Que el bien litigioso sea susceptible de usucapión. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia -Sala Civil- en sentencia SC7784 de 14 de junio de 2016, 

expuso que “Además de la demostración fehaciente de la detentación con ánimo 

de señor y dueño por el tiempo establecido en la ley, para la declaración de 

prescripción adquisitiva de dominio es menester que esa posesión recaiga sobre 
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un bien susceptible de adquirirse por este modo, es decir, un bien corporal, raíz 

o mueble que esté en el comercio humano, como expresamente lo consagra el 

artículo 2518 del Código Civil. Los bienes de uso público, o sea aquellos cuyo 

uso pertenece a todos los habitantes del territorio (calles, plazas, caminos, 

puentes, etc.), según la definición dada por el precepto 674 ibídem, mientras 

estén afectados al uso general o común, se caracterizan por la inalienabilidad, 

la inembargabilidad y la imprescriptibilidad (artículo 63 de la Constitución 

Política), restricción ésta última que también consagra el artículo 2519 del 

Estatuto Civil mencionado al establecer que “no se prescriben en ningún caso”.  

 

(iv) La determinación o identidad de la cosa a usucapir. En palabras de la Corte 

Suprema de Justicia, “El bien tiene que identificarse correctamente, y si fuera el 

caso, el globo de mayor extensión de conformidad con los artículos 76, 497, 

núm. 10º, del Código de Procedimiento Civil, recogidos hoy en el canon 83 del 

Código General del Proceso, y en el núm. 9º del precepto 375 ejúsdem. Muchas 

veces debe demostrarse la identidad de la parte y el todo, por ejemplo, cuando 

una porción a usucapir se desmembra de un globo de mayor extensión” 

(SC3271-2020). 

 

En relación con la identidad del predio poseído por el usucapiente, el artículo 762 

del Código Civil1, dispone la necesidad de determinarlo, a fin de establecer, 

desde lo corpóreo, el lugar sobre el que realmente se detenta los actos de 

propiedad del corpus, y así establecer qué es lo que se posee, la naturaleza, 

clase, extensión y área del bien inmueble que, con sus particularidades 

concretas, se ostenta materialmente  y en relación con el cual se pretende la 

declaración de dominio, lo cual se torna necesario para todos los efectos de 

registro, catastro, fiscal y obligaciones a cargo del usucapiente, entre otros 

muchos aspectos.  

 

Sobre la debida identificación que en la demanda debe hacerse de los bienes 

cuyo dominio se pretende adquirir por prescripción, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, ha expuesto: 
 

“No puede pasar desapercibida la importancia que tiene la plena 

identificación del bien objeto de las pretensiones en esta especie de 

                                                           
1 “La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño (…)” 
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litigio, habida cuenta que, como en su momento lo anotaron los jueces 

de instancia, las incorrecciones en la materia pueden afectar derechos de 

terceros no convocados al proceso, amén que la seguridad jurídica así lo 

impone en pos de evitar futuros y múltiples conflictos. De ahí que diversas 

normas del ordenamiento, como el artículo 76 del Código de 

Procedimiento Civil, el ordinal 7º del artículo 407 Ibídem, el artículo 6º 

del Decreto 1250 de 1970 y el artículo 31 del Decreto 960 de 1970, entre 

otros, reclamen la debida identificación de los inmuebles, a partir de sus 

linderos, perímetro, cabida, nomenclatura, lugar de ubicación, etc.”2 

 

Igualmente, al referirse a la identificación precisa de un inmueble, como 

requisito que se demanda para acceder tanto a la pretensión reivindicatoria 

como a la de declaración de pertenencia, esa Corporación en sentencia de 26 

de junio de 2008, exp. 44001-03103-002-1998-00076-01, expuso que  
 

“(…) si el bien que se pretende reivindicar forma parte de otro de mayor 

extensión, la identidad, para que sea cabal, debe comprender el objeto 

mayor, demostrándose, además, la individualidad del primero y que se 

halla comprendido dentro del segundo. Sólo de esa manera quedará 

correctamente establecida la correlación a la que acaba de aludir”. 

 

3. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO: En el presente asunto, el Tribunal 

advierte de entrada que la sentencia de primera instancia debe ser confirmada, 

para lo cual basta con precisar que en este asunto quedó acreditado que el lote 

de terreno que el demandante pretende en usucapión, hace parte de dos lotes 

de mayor extensión, uno de carácter privado, y otro de uso público, lo cual 

impide la prosperidad de la pretensión de pertenencia.  

3.1. A propósito, véase que, en el escrito de demanda, la parte demandante, 

describió el lote objeto de usucapión en los siguientes términos: 

 

“Lote de terreno con todas sus mejoras y anexidades, con extensión 

aproximada de trescientos cuarenta metros cuadrados (340,00 M2), 

cuyos linderos actualizados son: Por el Norte, en parte, con la calle 74 A 

y en parte, con  propiedades de los señores Joel Mora y Julián Pimienta, 

en una extensión de 21.00 metros; Por el Oriente, con lote en posesión 

del suscrito Manuel Salvador Obando Solórzano, en extensión de 16.00 

metros; por el Sur, con propiedad de Gustavo Calle Ospina, en extensión  

                                                           
2 CSJ, Cas. Civil, Sent. Dic. 13/06, M.P. Pedro Octavio Munar Cadena. 
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de 16.00 metros; y por el Oriente, con placa deportiva, en extensión de 

21.00 metros aproximadamente. Su nomenclatura corresponde a la Calle 

74 A N° 52 A 129 Barrio Santa María N° 2 del Municipio de Itagüí”. 

 

Asimismo, la parte demandante señaló que el lote en mención, hace parte de 

otro de mayor extensión, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 001-

437129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona 

Sur-, el cual está identificado así: 

 

“Lote de terreno que tiene una superficie aproximada de 3.070,37 varas 

cuadradas, o sea, 2.456,30 metros cuadrados, situado en el municipio de 

Itagüí, cuyos linderos son: ‘Por el frente u oriente, con la carretera que 

de Medellín une a Itagüí; por el costado sur, con el inmueble adjudicado 

a Leonardo Estrada Q., por atrás con camino público o servidumbre; por 

el otro costado norte, con inmueble que le será adjudicado a Manuel 

Estrada Q. El inmueble mencionado tiene servidumbre de tránsito a 

través de los predios que se adjudican a Manuel, Josefina y Susana 

Estrada Q.; como también con servidumbre a favor de los predios 

adjudicados a Leonardo, Guillermo, Débora y Manuel Estrada Quiroz. Los 

linderos actuales del predio mayor, son: Norte, con Calle 74 A; Oriente, 

con la carrera 52 A, Sur, con muro de contención de propiedades que dan 

hacia la Urbanización Santa María N°2 del Municipio de Itagüí y por el 

Occidente, con la carrera 52 D”. 

  

Así, véase que, en la demanda, el demandante refirió que la porción de terreno 

que ostenta en posesión, equivalente a 340 m2, hace parte de un lote de mayor 

extensión -identificado con la matrícula inmobiliaria 001-437129-, que tiene un 

área de 2.456,30 m2.  

 

No obstante, de la práctica de la inspección judicial y del dictamen pericial 

elaborado por la ingeniera Mary Luz Mejía Echavarría –el cual no fue 

desvirtuado-, se desprende que la porción de terreno pretendida en usucapión, 

hace parte de dos lotes de mayor extensión, siendo uno de estos de propiedad 

del municipio de Itagüí, que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 

001-105134. En efecto, véase que la perito, en la experticia presentada, señaló 

que “De acuerdo a lo que tiene registrado el Catastro Municipal actual del 

Municipio de Itagüí, el bien que se estudia en este proceso, hace parte de dos 
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predios catastrales el No. 18 y el 19; por esta razón, el bien a usucapir se 

alindera de la siguiente manera: 

 

La porción que se ubica en el Predio No. 18: Por el Norte, en 8.90 metros con 

la Calle 74 A; Por el Oriente, en 19.70 Metros con la Porción de la propiedad 

que hace parte del Predio No. 19; Por el Sur, en 5.50 metros con propiedad del 

señor Gustavo Calle Ospina y Orfa Inés Zuluaga y Por el Occidente, en 20.60 

metros con Placa Deportiva. 

 

La porción que se ubica en el Predio No. 19: Por el Norte, en 11.80 metros con 

propiedades de los Señores Joel E. Mora Taborda, María Gladis Giraldo y Julián 

Pimienta; Por el Oriente, en 19.40 metros con lote que en la actualidad está en 

posesión del Señor Manuel Salvador Obando Solórzano; Por el Sur, en 8.90 

metros con propiedad del Señor Gustavo Calle Ospina y Orfa Inés Zuluaga y Por 

el Occidente, en 19.70 Metros, con la porción de la propiedad que hace parte 

del Predio No. 18. 

 

Las áreas del bien mayor y el a usucapir, son las siguientes: El área aproximada 

global medida, del bien a usucapir es de 345.00 Metros Cuadrados, ubicado en 

la Calle 74 A No. 52 A -129, del Barrio Santa María en el Municipio de Itagüí, 

éste bien hace parte de dos (2) predios con Matrículas inmobiliaria 

independientes, la No. 001-105134 de propiedad del Municipio de Itagüí y 001-

437129, de propiedad de varias personas, entre las que se registra el Señor 

Manuel Salvador Obando S. 

 

Del Predio No. 18, M.I. 001-105134: Este bien cuenta con un área registrada en 

la Oficina de Catastro Municipal del Municipio de Itagüí, de 1.218 M2; la franja 

de tierra que ocupa el bien a usucapir en este proceso, es de 140 M2; el área 

que le queda al bien mayor, es de 1.078 M2.   

 

Del Predio No. 19, M.I. 001-437129: Este bien cuenta con un área registrada en 

la Oficina de Catastro Municipal del Municipio de Itagüí, de 3.015 M2; la franja 

de tierra que ocupa el bien a usucapir en éste proceso, es de 206 M2; el área 

que le queda al bien mayor, es de 2.809 M2”. (fol. 234-235) 

 

Según el estudio pericial, “El bien en posesión se encuentra, parte en terrenos 

de la cancha que es de propiedad del Municipio de Itagüí, correspondiente al 
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Predio No. 00018 con Matrícula Inmobiliaria No. 001-105134 y parte, en el 

Predio No. 00019 con Matrícula Inmobiliaria No. 001-437129, a nombre de doce 

(12) personas, dentro de las que se encuentra el aquí demandante, tal y como 

se describe en la Ficha Predial No. 12463051 y 12463052, que se anexan con 

éste informe y como puede verse en los Planos No. 4/4 y 2/4, que se anexa con 

éste informe”. (fol. 237) 

 

En efecto, nótese que, en el presente evento, hay una situación que de manera 

objetiva impide la prosperidad de la pretensión de pertenencia: Una parte del 

lote pretendido en usucapión, está enclavado en un lote de propiedad pública, 

que por tanto se torna imprescriptible, sin que en este evento se haya 

pretendido e individualizado únicamente la porción de terreno que se encuentra 

enclavado en el lote de mayor extensión de carácter privado. 

 

3.2. Ahora, la parte apelante, insiste en que el bien pretendido en pertenencia 

hace parte únicamente del lote de mayor extensión que se identifica con el folio 

de matrícula inmobiliaria 001-437129, para lo cual indicó que los linderos fueron 

tomados de la escritura pública 3237 de 24 de noviembre de 2008 y que allí se 

advierte que el lindero que está por la parte de atrás o zona occidental siempre 

ha sido un camino público (servidumbre) que sirve al lindero de mayor extensión 

y que en la actualidad debería de estar trazado de esa manera, y que por la 

parte más occidental alinderaría con la placa deportiva del municipio de Itagüí.  

En ese mismo sentido, en la práctica de la inspección judicial, el apoderado de 

la parte demandante, haciendo alusión al plano obrante a folio 257, insistió en 

que atrás del lote objeto de usucapión había un camino de servidumbre que lo 

separaba de la cancha, con la advertencia de que según lo expuesto por la 

perito, en este caso, la cancha aparece inmediatamente arrimada al lote de 

mayor extensión, sin mediar la servidumbre. Dicho cuestionamiento fue 

planteado en la inspección judicial y allí la experta explicó: “Yo quiero hacer 

claridad que de acuerdo a lo que estudié en las escrituras, son unos predios 

muy viejos, este levantamiento [refiriéndose al plano obrante a folio 257] data 

de septiembre de 2000, en donde ya se habían hecho unas segregaciones del 

lote de mayor extensión (…)” (audio 2, inspección judicial, min. 18 y s.s.), por 

lo que luego, al referir la relación que puede tener ese plano con lo que hay en 

la actualidad, la perito advirtió: “Teniendo en cuenta el catastro municipal actual 

podríamos decir que esa servidumbre que se muestra en el plano que aporta el 

apoderado de la parte demandante en esta diligencia, es la que está siendo 
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ocupada por parte de la propiedad que pide el demandante,  porque si miramos 

más o menos el dibujo la cancha es esta que está acá doctor, y el camino de 

servidumbre guarda  la misma forma que está dibujado acá, cierto, entonces 

parte del predio que lo describí como el que hace parte del predio 18 que está 

a nombre del municipio de Itagüí, es lo que estaría ocupado por lo que se dice 

fue una servidumbre, pero que está siendo ocupada por la bodega que está 

solicitando el demandante por el predio. Digamos que ese levantamiento del 

2000, el manejo y las divisiones tocaría entrar a hacer un estudio muy profundo 

de toda la propiedad para determinar qué pasó, pero lo que hay en la actualidad 

es: 1. Ese predio es del municipio y 2. Que lo que sería la servidumbre está 

ocupada por parte de la propiedad que pide en usucapión”. 

 

En este orden, la Sala encuentra, que el demandante, no logró desvirtuar que 

el lote de terreno objeto de litigio, estuviera enclavado en parte de un bien de 

uso público de propiedad del municipio de Itagüí, que, por tanto, se torna 

imprescriptible y conlleva a confirmar la decisión que negó la pretensión de 

prescripción adquisitiva de dominio invocada en este asunto. Adicionalmente, 

véase que tal situación, ha conllevado a que exista inclusive una indeterminación 

en cuanto a los linderos del bien pretendido, tanto que el mismo apoderado de 

la parte demandante, al finalizar la inspección judicial, señaló que ”respecto a 

la identificación del lindero de menor y mayor extensión que se pretende 

usucapir, se debe hacer un estudio profundo respecto de ese lindero occidental, 

del que se dice mi poderdante aparece poseyendo sendos predios, es lo que se 

debe clarificar de manera profunda previo la agregación de una serie de 

documentos que se deben pedir a catastro municipal, cierto, y las medidas del 

lote donde figura la cancha y lo poseído por mi cliente” (min. 33 y ss.). 

 

4.  En tal orden, sin necesidad de ahondar en otros aspectos, el Tribunal 

confirmará la decisión de primera instancia. Sin costas en esta instancia por 

cuanto no se causaron (art. 365, núm. 8 del Código General del Proceso). 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 



Recurso de apelación 

Rdo. 05360-31-03-002-2016-00585-01 

Sentencia 003 de 2023 

Página 14 de 14 
 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida el 07 de noviembre de 2018, por 

el Juzgado 002 Civil del Circuito de Itagüí, por las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. Sin costas en esta instancia por cuanto no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE  

Los magistrados, 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 


